
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, tres (3) de noviembre de dos mi veintitrés (2023). 
 

 Expediente No.:   25269333300320190019800 

 Demandante:  RAÚL VICENTE AMAZO CORTÉS  

 Demandado:  E.S.E. HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA  

 Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Atendiendo lo que informa secretaría, se procederá a señalar fecha para 

continuar con la audiencia de pruebas.  

 

De otro lado, se reconocerá personería para actuar a la profesional del Derecho 

que oficia como nueva apoderada del ente demandado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de Facatativá Cundinamarca,  

 

DISPONE: 

 

1. Señalar el día 4 de diciembre de 2023 a las 10:45 a.m., para reanudar la 

audiencia prevista por el artículo 181 del cpaca.  

 

2. Reconócese personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandada a la doctora KATHERINE ALEJANDRA RODRÍGUEZ PUERTO 

identificada con la cédula de ciudadanía 1049637711y T.P. N320302 del CSJ para 

los fines y con las facultades contempladas en el poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _20_ de 

fecha: _7 de noviembre de 2023__ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  

 



Firmado Por:

Paola Andrea Bejarano Erazo

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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